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DIARIO OFICIAL
DEL

MINIS1'ERIO' DE LA GUERRA,

Subsecretaría
ESCUELA' SUPEiRIOR DE GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

~=============~=====-==~======

¡i nos. de k1. 16.'''' promoción de la Eiscuela Superior

\
de Guerra, compl,endidos en la siguient'Ei' relación, qu:e
da principio con ·D. E!nTi!que Avi1és Melga;r. y terml

1 na CO)l D. Ramón López lVIuñiz, pasen á, contin,m'ul'¡ las prácticas,. reglam'l'ntlarias ·en los destinos q~e en
¡l' ülla.sú indica, en losl q'l'le deberáill pr-esentarse el día

l.G do marzo pr6x.imo.
¡ De real orden lo digo á Y. E. para. su conocimien-

to y demás erectos'. Dios guarde á Y. E. muchos.
años. Madrid 12 de febrero de 1916.

'¡Jircula,¡', Excmo. Sr.:' El Ra-y (g. D. g.) 1m.. te-
nido á bien disponer que los jefes y oficiales, alum- Señor.

:CUQUE;

Reladón que se cita

..
Armas ó CnerpGs Empleos NOJl¡IBRES DESTINOS

Idem.; ••..•...•..... Otro •••.•.•..
Idem •.•.• , .•.•...... Otro., •••••••.
Idein . . . • . • • .• Otro •.,. .
Idem Otro ••..•..•..
Idem •...•.•••....•. Otro .•.•.••...
Idero •••••.•..•...... Otro ...•.••...
Idem •..•..••....... : Otro •. ' .••..•.
Idem ; .. , . , ....••.• ,. Otro ......••• '
Caballería••..••.•..•. I.or teniente .•.

, Idem ..•.•...•• "... :. Otro , ••.....•.

Otro ......••..
Otro •.•••. '.•..
Otro ..••.••.•.
Otro .•.•..• , •.
Otro •.••••••.•
Otro .
Otro '.: .•

Infantería•....••.•...
Idem .. , ..••.•......
Artmería .
Ingenieros ...••......
Infantería .
Artillería .
lIlfantería .•••...•.•..

Infantería..••.•..••.. Comandante.. D. Enrique Avilés Melgar•.• "•••••••• Capitanía general de la l.a región.
Iclem ••...•• " •.•.• ,. Otro.......... »Rafael González GÓmez., ... ;. . .•. Idem id. de la 3.a id.
Idem...... , .•••••..• Otro.......... »Juan Oller Piñol. .•..... '.•..•••... 9.° reg. montado de Art.a.
ldem .•....•.•..•.•. , Otro, •••••••.. ~ Juan Mateo y Perez de Alejo .• , Reg, Hús. de la Princesa, 19 de Cab.a.
Iclem •••...•.•.•.... Capitán...••. , ~ Julio Garrido Ramos Capitanía general de la l.a región.
Caballería Otro.......... »Félix Riaño Herrero Grupo de Fuerzas regulares indígenas

de MelilJa, 2.

~ Abel de Aguilar y Chasserián, ..••. Reg. Lanc. de Farnesio,. 5.° de Cab,a,
l' Fidel de la Cuerda Fernández. , ..•. Comandancia general de Melilla.
" Juan José de Lizaur y Paúl...•..... Reg. InP del Rey, l.
» Joaquín Lahuerta López,. ' .....••. 7.° reg. montado Art.e..
» Julian Chazel Norma '.. Reg. Hús. de la Princesa, 19,° de Cab.a.
~ Milnl\el Zabaleta Galbán....•...... , Idem id. de Pavía, 20.° de id.
~ Fernando Rodríguez Borlado Mar-

tínez ... '..... ... . .. . . . .•.•. . •. Reg. de Art.a á caballo, 4,° de campana.
» Epifanio Gascueña Gascón. • . . . . . .. Coní1J.ndanda general de MeJilla.
» José Gracia Torrej9u ..• ' •...•.•... Reg. caz. de los Castillejos, 18.° de cab.a•
» AdalbertoSanfeliz Muñoz....... .• r.er reg. de Art.a de montaña.
l' Carlos del CarpioUsaola .•.••..... Tdem.
" José del Campo Séneca••....•.. , .. Reg. de Art.a á caballo, 4.° de campaña.
" Federico López Tabar. ••.. • .••.. Reg. drago de Nurnllncia, 1 L° de cab.a.
II Francisco SeIlac Sánchez.. • • . . • . .. Reg. Lanc. del Rey, L° de cab.a.
» Luis Tenorio Cllbani1Jas ....• , ....• 5'° reg. montado de Art.a.
» Martín Vallejo Nájera.•.•..•. ~ ...•• 9.° ídem id.
» Román López J.\!Iuñiz ..... ;. . . .•. •• Capitanía general de la La región.

.. - ..:._._. ;... .. r • __~-...;.----...--.....-_-_tl..---_..---_.
Madrid 12 de febrero de 1916. LUQUE.

tinos que 'Gn ella 'so; indican, en los que- debel~á.n;

presental'soe el día, 1.0 de mu.rzo próximo.
Del'eal orden lo, di.goá, Y. El. pa~'a, su conoelmien

to y dem6,s efectos. Pios gllarde fo Y. E:. muchos
ailos. 1Ia.chid 12 do febrero de 1916.

Oircular. :Excmo. Sr.: El' Rey (q. D. g.) halieniclo
{¡, bien' disponer quo los, jefes y oficia,}es, alumnos,
dO,la 17.11 I)l'omoci6n ele' la E,scuela, Supel'ioir de Gue
rra, oompl'en(lidos en In. sigui'eIIte'relaoión, que da
principio COll D. Muriano Sa1afranc;a, Biln'io y t,e,r
ininil:L 'non D. J OS8 (1(\, Gardotqui y UrdxlUibia, pa,son
lÍ, oon.i;i.:ntla~· la,s pl'áCtíCí18 reglamenta,ría,s en los des- Señor••.

LUQUE

" mm
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Relación que se cita

Armas ó cuerpos Empleos NOMBRES DESTINOS

Capitanía general de la La región.
5.° reg. montado de Art.a

I.er reg. Art.~ de montaña.
Comandancia general de Melilla.
Capitanía general l.a región.
Comandancia general de Ceuta.
12.° reg. montado de Art.a

Comandancia general de Larache.
Capitanía general La región.
Reg. Lan.c. del Rey, LO de Cab.a
5.° reg. montado Art.a .
¡{ego caz. de Vitoria, 28.0 de cab.a

OtTo .•••.•••••
Otro .
Otro ••.•.•••..
Otro •..•...••.
Otro .

Infantería...... . •.•. Comandante•...
Idem . . • . . . • • . • . . • . .. Capitán .•..•
Idem. . . . . • • . • . . . . • . Otro. '....•....
Idem...... .•.••. Otro .
Idero ...•.•..•...... Otro ..•......•
Idem .•....••.•.... " Otro . ; .....•..
Idem .............•. Otro .•........
Idem ...•..•.•.••...• Otro .....•....
Idern Otro .
Idem ...........•.•. Otro .
Caballería " l.er teniente.•..
Infanteria. . . . . • . . . . . Otro .
Caballería.....•...... Otro ...•......

D. Mariano Salafranca Barrio ., .....•.
~ José Josa de Gomar..•.••.....•....
~ Fernando Martí Vidal.. .
» Angel Fernández Espeso .
» Fernando Morillo Farfán... . ...•..
» José Cores Cantera.. . .....•....
~ Joaquín de Alfarache Vázquez ...•.
ti Víctor Asensi Rodríguez .
» Julio ~uárez Llanos Adriaenséns .
» Luis Rute Vilianova. . .....•.•.•.
» Francisco Cabrerizo Rometo ...•..
l> Julián García y García de la Torre.
J Felipe de Vega y Ramírez de Car

tagena.....•.........•......• Reg. mixto de Art.a de Cf'uta.
Infantería ' Otro.......... »Darío Gazapo Valdés............ Comisión topográfica de Marruecos (Sec-

ción de Larache).
Idem Otro ~FélixPérez Gluck 6.° reg. montado de Art.a
Idem Otro.......... »José Bartolomé Fernández .. _ 9.° idem id.
Idern .•••.....••• '." Otro.......... :> Pedro de Ortega Baisse.........•.. Reg. Art.a á cabano, 4.° de campaña.
Idem.......•.•...... Otro ..•.....•. " Andrés Riveras de la Portilla..... 7.° reg. montadO' Art.a

Idern _•...... Otro.......... "Manuel Méndez-Queypo de Llano y
Prado.. .. 5.° id,em id.

» José Asensio Torrado.. . . . . .. . .•.. Mem.
Ji) Pablo Muñoz León.... ., . ~ l.el' reg. montado Art."
)} Julio del'Carpio Usaola Capitania general 4.a reglón.
J> Juan de la Cuesta Cardona....•..• Comandancia general de Ceuta.
:» José de Gardoqui y Urdanibia ..••••.Comisión topográfica de Marruecos (SecI'ción de Ceuta).

Idem , .
ldem..•.........•..
Idero ..•..•.•.•......
Caballería.•.••..•.•..
Jdem••.•..•...••..•.

J.\[adnd 12 de febrero de 1916. :LUQUE

REOOMPENSAS

E;Xcmo. Sr.: En. vista da la propuesta de recom
pensa ,formul:ai.l;1 .á favor del 'farmacéutico mayor odel
Cuerpo '¿¡~0 Sanidad Militar D. Angel Vega, Fern{h-Tl
dez, por haoor prest::Ldo sus servicios durantl;' 'Un
segundo plazo de cuatro años en el Laboratorio, cen
tral de medicamentos. ·el Rey (q. D. g.) ha teni
do Ú, bien conceder al cita.do. jefe la cruz de segun
Ida clase .(J,,,l JYTél'ito l\Iilitar con distintivo blanco
y pasador de «Industl'ia Militar», como comprendi
do en las roaJ08 órdenes de 1.º de julio de 1898
(G. L. núm, 230) y 2 de igual mes de 1902.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~
to y <:1-emás efectos. Dios guarde á V. .Ei. muchos
años.;Madrid 1f de febrero de' 1916.

LUQUE

¡ Excmo. Sr.: En vista. d~ la propuesta de 1:ecom
! ponsa formulada á favor del capit,án de Artillería
! D. J'Osús VaTe1-:» y Figu'en::as, por llevar más de cuatro
,¡ años prestando sus ,seTvicios len la 'fábrica de Tnl.-

bia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á -bien conceaer
al citado capitán la cruz de primem clase del Jlilé
Tito ll\íilitar con distintivo blanco y pa,sador de «In
dustria j\¡lilitaT}), como compTendido en las reates 61'
d{mes do 1.a da julio y 20 de agosto rde 1898 (O. L. nú
meros 230 y 285).

De l'eal Ol'd!en lo digo á v.. El. para su conocimien
to y demáJs 'efectos. Dios guarde ;1, V.,Ef. muchos..
años. J\fac1rid 12 de febrero de 1916.

LUQUE

Señor Oapitán general de la séptima región.

'Señor Oapitán general de la primera l'8gión.

Excmo. Sr.: En vista' de .. lu. pTopuesta de' recom
pensa que V. El. cursó á est:c }\,[inisi:lorio con -escrito
de 18 dd aotual, fonnulada á favor' del primer te
nientú de eso {merpo. D. Einriqu0 L6;pez ,JVlaJ:tín'Oz,
por haber desempeñado dUl'ilillte cuatro años -el caí'
'go de ayudante de profeso!!' en los colegios del mis
mo, 01 lky eq. D. g.) ha tenido á. bien conce;dielr;
al citado oficial lr1 cruz de primem clasodel Méri
to 1Iilita.r con. distintivo ,blanco y pa.s:ador del «Pro
I'6'sorado», como comprendido ,en .el arto 4.Q del l'8al
deeTe,to de 4 de abril de '1888 '(O. ·,L. núm. ·123)
y ¡en la real orden de 3 de agostol de, 1893
(O. h núm. 269).

De Teal orden lo digo á V. El. para sU c<'JUocimien
to y d-emás efectos. Dios guarde, :1 V.:lJl muchos
años. Madrid 11 de febrero d!e 1916.

Excmo. Sr.: 'En vista, de la nropuesta, de recom
ponsa, que V. E. cursó á cste1\linisterio con escTito
de 27 ,de diciembre último, forrnulacla á, favoT dol
ca.pit:án de OabaUorÍl¡. D..Antonio Ga:rda ]3enítez, por
haber deserp.peñac1o dmante cuatro altOS el ·ca,rgo de
profesOT en la crearla seción de 1'1 E,scuola Oo'ntral
de ,'riro del, Ejercito, d Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien conceder .al cit,a,do eapitá,n la cruz de pri
mOl"." c1'1so üel ::.vrórito jUilitur con distintivo bltialeO
v pasador del «Profes'omd:o», como comprendido en
el art.ículo 22 del regl',1mento orgáriieo pa,r,a. üieha
EisCl]ela., laprobado por re,al' orden de 28 ide anero
de 190'1 (O. L. núm. 19) y en el 27 del real del
creto de l.º do junio (le 1911 (O.L. núm. 109).

De TI81al orden, 16 digo {t V. El. 'pa.ra: su eonooimien
to y demás 'efectüs. Dios guarde! á, V. Ei. muchos
:arios. 'l\f:ac1rid 12 de febrero de' 1916.

LUQuíJ:

LUQUE Señor Oapitá,n gelleml de la prime11a, r<)gi,6n.

Señor Dir1octor genel'lll de Carabineros.
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ILuQUE

Excmo. Sr.: Eill vistUJ de 1¡¡, pro;puesta de recom·
pensa que V. Ei. cursó á '0ste l\linist'0rio con escrito
de 13 do eliciembre último. furmuladUJ á, 'ravO!' de\!.
capitán do Artillería 'D. Alfredo l\'[m'quede, y l-tuiz
Delgado, poa: 'haber desempeñado durante cuatr.o años
01 c~trgo de profesol' en la. Aca,¿em:i:a de su Arma,
el Rey· (q. D. g.) h,t tenido ,á bien coruce:der: al
citaq.o capitán 1& cruz de primera, clase del l\'I!érito
l\Iilitar con distintivo blanco y pas,¡¡¡dor del «Pro
fesorado», como comprendido cOn el art. 2'7 del real
decreto de 1.0 de junio ele 1911 (G. h núm, 109).
, De ;real or¿en lo digo á V. El. para su conocimien
to y demás ·ef'0ctos. D~os gua.rele' {t V. :m. .muchos
años. '1\'[a0.rid 12 de febrero de· 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la, primera región.
I

EixCIllO. Sir.: En vista dol escritO' dirigido PO;¡' V. E.
fu 'Osto :i\f:inisterio ·en 4 dol actual, ékHldo cuenta de
la ,extraordinaria labor que al fronte del destaqa
mento del süxto Depósito de Oaballos Semental{)s
vicne l'oalizando el ca.pit{m, de Caba.llería D. JU1lill
Díaz Gancho, y de las excepcionales aptitudes. ;que
ha domostil:ado en oste servicio, el Rey (q. D. g.), por
resolución de 9 ¿el cOlTienL'o mes, ha tcnido á bien
conoed-er á dicho capitá.n 1::L cruz de primiel'a. clase
del l\lérito l\Iilitar con distintivo blanco. como com
prendido ,en los casos 3.º Y 5.º del art: 19 del vi.
g"nt'8¡ :reglamento ·ele recompensas en tiempo de Pu,z.

De- iool orden lo digo á. V. El. pa.ra S11 conocimien
to y demás -erectos. Dios guarde áJ Y;. E. muchos
años.l\'L-adrid 12 die febrero de 1916.

~J'¿';:¡~~'-(--"';"'"'" ¡ - '

S:erio~ 1Dil'eotor general de ería CabR'111ar y Remonta.

SeccIón de Infanterla
RE,'l'IROS

LEixcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se 1m servido con
oederel rotiro para Bilba,o, (Vizcaya) al coronel de
Illfantel'ia del regimiento de Ga.rellano núm. ·13, don
Franciseo Galarl'(:)ta Oaha.llero, por hnJ)ür cmnplido
la o:dad pn,Tia obtOllerlo 'el d]-c1, 2 elel actual; dispo
lliendo, .al propio tiempo, que por fin dd conien
te mes sea dado de ba,ja. cm el a.Tma· á, que POQ'-'
teneco. .

1)0 rea'! orden lo digo (o V. Ei, paTa 'su conoclmien
to y fines consiguientes. Dios gU~bnle á Y. E!. muchos
años. '!'i:E.l.dritl 12 de febrOTo de 1916.

AGUSTíN LUQUE

Señor Pr;sidente uel Consejo Supremo, de Guerra y
Jifarin:a.

SieiíOTcs éapitán general ele be sexta reglOn é In
teTYDn¡tor -civil de Guerra y JYliu'into' y del 'Pro
t:eetorado en l\faJ:'ruecos.

:EixenlO. Sr.: El H,e.y (q. D. g.) so 1m servido con
ceder ,el retiro para. Cll,l'tagena (:Mm'oia) al coronel
lele In:Eant.ería.,coll de·atino. en la Oomisión mixtll,
de reclutamiento de Muroia., D. J:!'ránoisco, Fa,vía Sanz
de .~l1Jdino, por haber cumplido la edad para obte
~el'lo 'el día '7 del a,ctual; disponiendo, al propio
tle'~npo, que por fin del cm"rient,e, mes sea. dado dé
baJa, ,en el al'lnl:» á. que' pertenece.

De .1'eal orden lo digO' á V. El, para. su conocimien-

to y fines consiguient·es. Dios g'L.arde á. V. EJ. muchos
años. '1\fadric1 12 die febrero (10 1916.

AGUSTíN ;Li:rQu~

Séñor Presidente del Oonsejo Supremo, ele GLl'elTa y
Jlifarina.

8eñores Oapitán general de la, tercen), región é In
t,erventor civil de Guerra y 1fa:rina y del 'Protec
torado 'Ün Mal'l'uecos.

• •••

Secclon de ArtUlerla
DE8TINOS

iEixcmo. 'Sr.: El Rc,y (q. D. g.) se 11a servido
'dispoITcr que los oficiales ele AJ:tillería comrrenmdos
en la siguiente relación, que prineipia con D. Anto
nio Du:rán y Salgado y. terrrdrra con D. Alejandro L6pez
Roclrígnez, pasen á servir los destinos y situaciones
que .á cada tillO se señala, debiendo incoQ-porars'o con
t.oda urgencia los destinados á Afiica.
. De r·eal 6rden lo digo á V. Ei. para su .conocimien
to y demás ofectos. Dios guarde á V. El. muchos·
años.. ü\Iadrid 12 de febrero de 1916.

LUQUE

Señores Oapitanes generales ele la primera, segunda,
tercera, cuarta, quinta, séptima, y octava regiones
y GeneTal en J.efe del E:jército de- Españ:a en Afri<k'1.

Señor Intervent.or civil 'de Guerra y :lXIarina, y del
J'rot,ectorado en '~fanuecos.

Relación que se _cita

Capitanes

D. Antonio 'Dmán. y Sa,l~ado, de la CJomandanciu
de E\!. F'(}nol, .á la Subinspección de tropas
do la oeta.va regiÓ:n.

}) ll\f~TÍano. Abizallda de la Vega, de excedente en
la octava región y en comisión en la OOÍ1lu,n
diancla do El Ferrol, {t la misma, de plantilla,

)} Valentín GOllzález y A1berdi, vuelto á activo ,Co
supernumerario sin sueldo ·en la prime1:a, 1'8
gión, al cuadro ,eventn:a.l de :lXIelilla.

» Franeisco Sigiienzf:t y Garrido, del regimiento de
mont~tña ,(le' :YLeliILa,. tu la Com<i·nclancia de Pam-
plona, .

), ¡Joaquín ::Miri1nd:>1 y González, dé :·excedent'e,. en
la primera, región y en comisión 'en el 1::11101'
de precisión, L:abo:ratolio y Centro E!lcetmtéc
nico, al' m.ismo, de plantilla,

» .Francisco 'Eispafwl' y Villas,ante, de la Subins
pección de tropn,s de b oci?av;a región, {1 exce

, <1ent-e en la primera' región,
}) :José Patac y Pérez, de la Comandancia. ele 1,ft

r."che, . á. excedento ·en la séptima r'egión.
l}Fernando Bandin y Delga,do, de la. COHlJ.nda.ne:ll.1

·de Pa,mplO.lill., á excodonto en la tal'cero, rüi:'jón,

Primeros tenienJes

D. Pecho Madl'igul y Ooncellón, del primO!' l"Dgirni.en
to de montaña, al noveno regimiento 1l1'Jntado..

>l 'Juan l-todríguez Gúmez, del regimiento mixto do
OeutfL, al primer regimiento. de montlajllL

)} Agustín Plana S:ancho, de la Oomandanci¡¡, do; Oeu
t.a, nI regimi'ento mixto de dicha phtza"

)} Herminio PornándBz de la, POZ'I, asl primér -regi
miento montado, á la, Comandancia de Ce'lita.

)} Pablo de SÚirraga y JUl'ado, de la üúmalldan
eia de Cn.:rtagena, al púmer T,egimionto di~ mon-
'·a,ñ.a. .

}) Balt:as:ar Rodríguez Delgado de Mendoza., del re
gimiento de sitio, .tu la C'oroa,ndancia, de Al

. gecira.s,

_wmr,. .. W
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D. [EJmilio NouguJé"s y Ba:r:rera, del séptimo r'egimi:eu:t-
to monta,do, 'al regimiento de sitio. . .

>>. ¡José Martín Montalvo y Guerea, del 13.0 regI
miento monta,do, al 10.0

» :Bernaa-do Ardana·z y Lardles, del 10;0 regimiento'
montado, al 13.0 .

Prímer teniente (8. Ro)

D~ JAlejanfuo López Rodríguez, de; la Comandancia
.' .del ]'erro1, á. sitiuaóión de, reserva en la octava

, región y af.ecto para haberes al 14.0 Depósito
de reserva.

Madrid 12 de febrero de 1916.'----':Luque.

Excmo. Sr.: Eil Rey (q. D. ~.) se ha \Servido
disponer que los oñciales de ArtIllería comprendidos
en :la siguiente re'1:ación, que principia cón. D. J"osé La
cleta Lázaro· y termina con D. .Juan liHansegosa
Ufano, sean bajas en sus respectiÍvos .destinos y al
tas como agregados en la ComandanCIa de Larache,
percibiendo sus sneldos por el capítulo 10, artículo
único de la seéción ~2 d;l vigente presupu.esto: .

De real orden 10 digo a V. El. para su COnOClmI'Em
t·o y demás ~ectos. Dios $uarde á. V. El. muchos
años. iL\'Iadrid 11 de febrero de 1916.

:LUQUE

Señores Capitanes generales de la tercera, quinta y
se:x:UL reglones y General en J"efe del Ejército de
EsPaña en Africa.

Señor Inoorwntor olvil de Guerra y lVIal'im:¡, y doel
Protecto:r:ado, en jl\Tartuecos.

Relación que se cita

Primems tenientes

D.José Ladeta Lá.zaro, del tercer regImiento montado.
» Luis iJIIIolezun Núñez, ael mismo.
» Ignacio Gomá. Ora)lña, 'del mIsmo.
» Carlos Suá.rez Te~eira, del11.Q ;reg'imicnto monta,do.
» Tomás Durango Pardini, del 13.0 regimiento morr-

tado.
» F,ernando !~To;ntero. de Espinosa 'l\feilid'Ozn, del

mismo.

Segundo teniente (E. R.)

D. J"l1aJ;l. (WIansegosa Ufano, del 13.0' regimiento, mon-
tado. -

'~Ladrid 11 de febrero d~ 1916.-Luql.le.

P,A;RQUES DE ARTILLERIA:
: \

CirculaT. LEixcmo. Sr.: Como aclaración á la; 11ea1
orden circula.r de 2 de octuhre de 1915 (C!. L. nú
1nicro 16B), quo dispone la. tramita.ción que ha de
,R'egllÜ~S() para la ejecución de 1a,s obras en los Par
q,ues do Artil1m-ía y Depósitos fL ellos afectos, el
!RJey ,()q. D. g.) ha tenido á bien TesolveT que los
pTogTamas do nocesida,ües sea·n redactados pOQ' las
.Juntas facultátiv,a.s de 108 ·esta.blodmient'os, 'Üurs(w
;<1:010s ,(J" 'est·() J\1inistc'l'Ío por conducto de las auto
ridaides militaroCls: do la, región, para ser a~robados

de roa,l m-den, debiendo, ¡antes de la resoluci6n de
fin:itiva, pasal" á consulta, de la. Socción de Ingenie
ros pam que ma,nificste á la, de Artillerí:a, su o.on-

, formidad ú lo que estime· conveniente al mej,oQ' ser
vicio, y d¿volviéndoslf), um~ vez (-bprob:vdos, pOl' el mis
¡nio 'conduct·o á,' los :establecimientos, para quejos
directores de éstos cumplimenten lo pTBc'eptllado' en
dicha soberana .aispo'sición. .
I De r,eal orden lo digo á V. El. para; su conocfmien-

to y 'demás efectos. Dios guarde á, V. Ej. muchos
años. il\Tadrid 11 de febr·ero de. 1916.

LUQUE
Señor...

REiElfPLA:ZO

Eixcmo. Sr.: Accediendo á .10 soUcitado por el C~¡
pitián del 'l'aUer de pl."0cisión, Daboratodq y Oentro
iR¡lJectrotécnicode A1:tillería, D. EJJJ::iq~e lVI-ontosin05
y Checa" el .Rey .(q. D. g) He ha serVIdo ?once.derle
el pase a sItww1ón de reemplazo con 1"eS1den01<" en
la t,ercera región, con arreglo á, la real orden cir·
cular de 12 de diciembre de 1900 (O. L. núm. 237).

De,real orden lo digo á. Y. Ej. para su conoélmi'en
to y demás efectos. Dios guarde á, V. LEI. muchos
a.ños. ~Iadrid 11 de febrero de 1916.

iLUQUE

Señores Capitanes generales de la ¡ primen¡, y t'ercera
regiones.

Señol" Interventor" civil de Guerra y. J\IaJ:ina y del
Pl"otectorado en iJl-Iarruecos.

SUELDOS.. RA:BERES Y, GRATIFICAOIONES

{Ejx:cmo. !Sr.: El Rey (q. D. g.) se 'ha. senida
conceder la gratificación a:q.ual de 250 peseta.s, co
:mespOl'ldiente á los diez años de dectividad en su
actua1 'empleo, al mlliestro de' talleT de primera. cla
se del personal del l\Iat'erial de ArtilLería, D. Pe·
iCb:o ,de Castro Canitrot, Con destino en el pa,rque
regional del al'ma, de esta Oort·e, sujetándose el pero
cibo de dicho d~wengo, (Jue empezará á contarse des
de ,el día 1.0 de marzó próximo, á lo' que, detormina
la real o:r.den de 1 de enero de uno (O. L. núm. 4).

De .real muen lo digo á V. E. para su conocimien
to y ·demás, efectos. Dios· guarde á, V.ID,. muchos
años. ,l\TadTid 11 de febrero do 1916.

LUQUE

Sefl'or Oapitián geneTal de la primera región.

SieñoiJ."' Interventor civil 'de Guen-l}> y ·lVIa.rina y del
Pl'Ot,ectorado 'en ü.\Iwrueco's.

:Eixcmo. Sl'.: El Rey (q. D. g.) sé ha sOTvic1.o
tConce'd9i!.· ,á los capitanes de, Artillería, compl'ench
dos >en la .siguientR. rela.ción, que principia con don
Antonio OlLero y Sierra y termina. con D. J"aaquín
UsunáJ:iz' y Bern.a,t" la gratificación de 600 pesetas
l'l-lluales· de 'efectividad, por cumplir en ,el presente
'mes los idiJez años en sus respectivos empLeos, la·
cual ,debiel'án percibir desde 1.0 de, marzo próximo,
con arreglo á. la real ordell circula.r de 6 do febl'ero
d<e 1904 (O. L. núm. 34). .

De :tIeial orden lo digo ·á V. El. para su conocimÍ'enr

t'o y 'de,má.s efectos. DiOS' guarde á. V. E .. muchOS
años. Il\Iadrid 11 de febrero de 1916.

LUQVE

Señore.s C:apitanes genera,les de la, segunda. y sexta.
regiones y General on J"efe del Eljércit'o de Espa
fra ,ell Afric,a,.

Se'ñOl' Int,erV'entor civil de Guerra y lVIariria, y del
'PJ.'Ot'ec·boraao 'en ::YI:a:r:l'uecos.

Relación que se cita

D. 'Antonio 'Ollero y Sierra, do' la Maestranza, Arti'
llería :de Sevilla.



D. O. núm. 36 es de febrero. de 1916 4073

D. Federico Rodríguez y Beba, de la Com:andancia
.de Larache.

) Joaquín Usunáriz y :Bernat, sllpernumerariol sin
sneldo en la sexta región.

1f<"drid 11 de fe·hrero de 1916.-Luque.

diea 'en la ,siguiente relación, quedando los, 15 res
ta:n.1Jes en él mismo pa,ra 'las niElcesida,des del sel['-
vicio de' que se trata. o

De real orden lo digo á V. El. para su conocimien
to y demás efectos.. Diosl gua.rde á V.E!. muchos
años. G.\fadl'id 11 de febrero de' 1916..

LUQUE
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Parques de Intendencia
receptores

'Relación que se cita

Regiones

LUQUE

, ,

Madrid 11 dé febrero de 1916.-Luque.

. ' ~Alcalá _o •••• o ••••• , •

Primera Badajoz : ,. o ••••••

:Madrid 0 ••• 0 •••••••••

A,lge.'iras.. o o ••••••••••••

Cádiz , .
S d Córdoba .

egun a. o ••• o. Granada... . o ••• o o o • o ••

:'rlálaga·.. o •••••••••••••••

Sevilla o o., ••••• O" o

T 1Cartagena , " .
ercera Valencia _ .

C· t ' )Barce1ona o ••••

uar a .. , o •••• '{I~a::~~~~~:::: :: .::::::::
Quinta o .' Pamplona , .

Zaragoza.! ~ .
Sexta .. ,. o' •••• \B~lrg~s o •• "

/VItona o' o· •••••••• o o.

Sépti~a o •• o 'IValla,?olid , o ••••••

Octava o .'•• Coruna , o •••

Balea es ¡Mahón.. ' ..........•...
r .0 •••••• Palma....•.. , .. ; .

Canar'as ¡Gran Canaria o ••••••

, 1 ••••••• Tenerife ..•... o ••••• o •••

Ceuta Cellta .. o ••• o o • • • • • •• • o •

Melilla o ••••• Melilla o • , o • • • • •• •

Larache .••.. o •• Larache........•..... o ••

Oubl':e ,camas para. oficial, 2.
Mantas de lana pll.,ra idem, 8,

LUQUE

Señol'es Capitanes generales de las regiones, de Ba
leares y Canarias y General en J·efo del Ejército
:de España en Africa.

Sieñüa.- InterventoT civil 'de Guerra y 1Yfa.rina y de]
ProtectOTado en ::Marruecos'.

Total general•. ....•

Señor C\apifán general de, la l>rimera región.

SeñOl'cs Ca.pitán general q.e la séptima, región, In
t,erv,e'lltor civil de Guerra y Marina y del Protec
't'or.ado Ion J\IarrlleOOS y Director del Parque ad
mirlistrativo de hospitales.

Material que, se cita

Eixomo.ST.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer la remesa, del material' que á continuación
so detalla, desde el Parque administrativo de hos
pitales al hospital militar de Valladolid, siendo'-el
gasto .&0'1 transporte con cargo a1 capítulo.7 .0, ar
tícul.Ci 3.0 de' la ·sección cuarta, del presupuesto vigenhe:.

De real o1'den lo digo á V. Ei. para su conocimien
to y demás -efectos. Dios, guard'o á V. E<. muchos
a,ños. !l\Ladrid 11 de febrero d'E\' ¡916.

iLUQUE
; :

TRANSPORTES

S!eñor O'apitán general de :BaJ.ea.res.

E:xcmo. Sr.: En vista del 'escrito de V. E'. de fe;
úha 25 de ,enero próximo pasado, curs,ando instancia
del vecino -do Ibiza D. Vicente Ri,bas Prats, en la
ql1e solicita autorización para explotar una, cante
ra sitlRLda ,entre los balllQ·rtes .dl} Santiago y Puer
ta Nunv:a, ,en la, primel~a zona polémic~::¡, de la, pla
za de Ibiza; tmüe:udo en cuenta quo 'en nada han
va;riauo las ciTCmnsta,ncias que obligaxon á dictar la.s
reales órdenes do: fecha 30 de enero de 1915 (D. O. nú
merrO {:,5), pO'!.' las que .8'e llegaJya prórroga para
-explotaGión de la mencionad{\, cante1'a á los seño
ms D. l<'-tRHcisco Oa;rdona y D. Antonio Costa, 'el
Rey (q. D. g.) se 11<"1 servido desestimar dicha pe-
tición. .

..De 1'ea1 orden 'lo digo á -Y. :m. para su conocimien
to y demás -efectos. 'DioSi guard0 á V. El. muchos
.mos. ']¡Iadriu 11 de febrero de 1916:

SeccIon de IngenIeros
ZONAS POLE'l\fIeAS

Señor Capitán general de la. primera l'egión.

'Señoros Interv,entor -civil de' Guen-a y Ma;rina, y del
Pl·ot:ectoraa.o en Marruecos y Director del Parque
admi.nistrativo de hospitales.

:Material que, se cita

, Cortinas (juegos), 2.
Tazones; figuTa 286, 200.
:JYLarmitas (segundo tamaño), figura 195, 50.
Apar:ato de luz e~léctrica (juego), l.
Cuchillos de postre', 200.
Sillas !de gutapercha,. figura 268, 30.
Armarios d,e luna" figur:a .17, 15.
Ohaquet,as de, paño, 500.
Pantalon'G's de ídem, 500.

Mtülric1 11 de febr,ero de 1916........:Luque.

Excmo. Sr.: En vista del escrito qüe Y. K diri
gi6 {Leste, iYIiniste,rio en 27. üe enero próximo pa,
saclo,el Itey (q. D. g.) ha, tenido á bien dispone).'
la reU18sa, del ma.,teria,l que á continuaci6n se, de
tallá, desde el I)arque administrativo de "hospitales
.al hospital milij'll·r ,de 1'[a,ili:id.

Do rca,l orden lo, digo á Y. E[. para Sll conocimien
to y dem{Ls -efectos. Dios' guarae {L V. Ei. muchos
años. '}fadrid 11 de febrero de 1916.

:E.xomo. SJ:.: Adquiridos por 'el Parque de Intoll
'dencia, de' Vigo, según real orden de 20 'de oct'Upl]~e
de 1914, 562 depósitos para agua, potable, modoJa'
A;t1e"," núm. 2, del utensilio pa,m, gm).,rdi:a,s,el R,ey
(q. D. g.) se, h:1. servido disPOl'l:el' (fue l}orel e:¡¡:
Dresado pa~L'que se' efectúe lil, remesa, de 547 de di
ohoo :depósitos, ajust('11idos,o al d!et.n,lle q \l,e se in-
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Fundas ele cabezal para ofici?J, 24.
Sábanas ,CLe arriba, para ídem, 2.
100m de abajo paa:a ídem, 12.
Camisas de algodón, 2.
C<J,lzoncillos (primera talla), 10.
Idem (segunda ídem), 8.
Toallas pal<l. tropa, '4.
Blusas para sanitarios, V.
Sacos para ,entrados, ,- 10.
lIelas .de jergón, 44.
1Iesas de ca,beeera, figura. 202; 6.
Lana (kilos), 38.
Vasos de crist!11, figura 313, 64.
Bacinillas de loza, 4. •
]j}scupidm'as, figllra 143, 10.
Jarros de un litw do loza, ;figura 177, 75.
Iaem de medio ídem íd., figul'a 177, 15.
I'latos de loza, figura, 2415, 51.
Tazon'es d0 ídem, figura 286, 81.
Palanganas, figura 224, 6.
Cubos de lavabo, figura 122, 4.
üuchillos d-e mesa, figura 128, 47.
Est'ufas, 'figura 150, 6.
l>.alangancros, figlUiG'11 225, 7.
üllcharas para tropa, figura 124-, 27.
T,en"dores, figura 291, 8.
Bancos, . figura, 25, 5.
l\Iesas ordinarias, figura 201, 3.
Plumeros, figura 246, 2.

11aClrid 11 de febr€TO' de 1916.-Lugue.

SecclOD de Justicia' y asuntos generales
CONDECORACIONES

Bxcmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. romi
tió á, :este !'1inisi;crio en 27 del mes próximo pasado,
promovida por ·el comandante de :m:;;ilado l1ayor don
José Baigo'lTÍ Agmudo, ·en súplica de que so le au
to¡eic}G 1lar& usar sobre ·el . uniforme la medalla de
<oro de la Croz Roja 'cspañola; y acreditando ha
llaTse en pososión de la misma, el Rey (q, D. g.) ha
tenido á bien accedoT á lo sálicitado, con arreglo .á
lo dispuesto en la real oTden de 26;de septiembre
do 1899 (C'. L. núm. 183).

De la do S. l\f. lo digo á V. :m. paa:a su conooimien
to y demás efectos. Dios' guarde á V. ·EI. muchos
~ños. 1l\IaClrid 11 de febrero ¿¡'e 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

iE:xcmo. Sr.: Vista la instanoia' que V. E,. remi
tió á est,e Ministel'io en 26 del mes próximo pasa
do, promovida pOI' '01 teniente coronel do la Guar,
día Civil D. Vipente' lV[orales Loón, en súplica, do
,que se le autorice para us,¡tr sobre ,el uniforme 1:a
medalla do plat'a de la Oruz Roja español&<; y a.cre
ditunido hallarse 8n posesión de 'la misma, el Rey
(q. D. g.) ha tonido á, bien accec1erá lo solicitado,
'Üon arreglo á lo dispuesto en la :real orden de, 26
de septiembTe de 1899 (O. L. núm. 183).

De la de S. M. lo dIgo á V.EI. para su cOillOcimien~

t·o y demás efectos. Dios .guar¿¡'e á V. 'El. muchos
años. 'J\'nadrid 11 die febrero de 1916.

LUQUE

Señor Diroctor gerreral de la ~uardia Civil.

SeccIón rre Instrucción. Reclutamiento
v cuerDOS diversos

::BAJAS

Oit'Cl~lat'.E",cmo. Sr.: A los ,efectos prevenidos en
'e1l lail.'t. 428 del reglamento· para la aplicación de
la k.y de reclutamiento, el Hoy (g. D. g.) se ha
servido di~poneT se ma.nifiesto á V. E:. que el 0'0
mandante general de Larache, ha decr,etado la, ít'x
pulsión, pOI' incorregible, de la Com.,andaÍwia Arti
l1el'ía ,ud expresado territorio, dol ca.bo voluntario
de la misma lVIaiLUol :tVIolle' Burgos, hijo, de .Francis
ca y de AracDli, natural de Arcos do, la Frontera,.
(CMiz). .

'De r,eal oTden 10- digo á V. Ei. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á, V.EI.e> muchos
años. 'J\!Iadrid 11 de febrero do 1916,

LUQUE
Séñor...

CUERPO AUXILIAlt DE OFICINAS l\iIILI~ltRE8

~. .'ElXcmo. ¡Sr.: Accodiendo á lo solicitado pol- el
bl'igada ide la Comailldancia. de Ingenieros de 2\1:a
llmc.a, Salvadol' YillalbaBahilo, -en la· instancia que
Y. E. cursó á este· lVIinisterioen ,1 do-l mes actual.
e! Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer. sé
le elimine de la escala de a,spira.n.t-es ,á ingreso en
el Cuel}Jo al1Xilh'1;r de Oficinas J\ililitaros.

De rea1 orden~lo digo á V. El. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á;' V. :m. muchos
años. 'lVIadricl 12 de febrero ¿¡'e 1916.

Señor Capitá.n genoral de Balearos.

CUPO .DE FILAS

E;¡wmo. Sr.: Vist.a la instancia promÜ'vida por
Ji.'JVa;risto Palacios Sánchez, vecino de Venia.lbo (lía.
mom.), '8n solicitud de, que se deje .sin efecto, iel
llamamiento á filas de su hijo Juaill Antonio Pala
cios IJ6pez, á quien se refiere su .escrito de 28 dol
IDes próximo pasado,el Rey ('l. D. g.) se ha 8er
vido desestimar dicha petición, Una "Vez que por ,el
númoro que obtuvo en 'el sorteo le COrI'ospoindió for-
mar parte del cupo de filas. .

De real orden lo digo á V. Ei. para. su conocimion-.
to y 'demás, efoctos. Dios, guar¿¡'e á V. Eí. muchos
años. 1Yfadrid, 11 de febrero de, 1916.

LUQUE,
" .."

Señor Qa;pitáii genorar de la séptima región.

DESTINOS

,Eoccmo. S;r.: En vista deL .esorito que V. E. ;di
rigió .6.. este :Minist'erio en. 31 dél mos próximo pa
sado, pl'oponiendo paa-a; que: des:empeño int,erina:roen
t,e 'el üD.irgo do oficIal mayo:,,":'fle la· Comisión níix
tia de Teclutamiento de lapTovincia, de Ovi:edo, a,l
üomandant,e ·do Infantería,D. Luis E:spañoJ. Núñe,z,
,el Rey (q. D. g.) se ha sel'vido, ¡:vprobar la referi
da propuesta,.

De xealorden lo digo tu V. El. pa.l'a su conocimien
, to y demf.\ls efec,tbs. Dios gua.rde á V. Eí. muchos

años. 'Madrid 11 do febrero de 1916.

LUQUE

Señor Oa,pitán g,eMIal de la, s6ptima, región.
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(j.ireular. Eoccmo; Sr.: El R.ey eq. D. g.) se ha
servido disponer que los j,efes y oficiales de la Guar
dia·Oivil comprendidos en la siguiente: relación, que
comienza con D. José GonzálGz Rernándezy ter
mina con D. Julián C~'espo del Ca,iltillo, pasen Iá
servir los destinos que en la misma, se les señala·D..

'De real ord'0n lo digo á. V. E. para su conocimien
to y demá.s 'efectos. Dios guarCLel ,¡'t V. :Ei. muchos
años. ollIadrid 12 de febrero de, 1916;

LUQUE
Señor...

R.elación que se cita

Tenientes c.or·onele's

D. José Gonz{llez He:rnández, asoendido, de 'la '00
mandancia de SeVilla, {t situación de exceClen
te en la segunda regióiIl y afecto para haberes
al 4.º tercio.

» Antonio.Tuliá NQgllera, ascBndido, de la Di:¡;:ección
genera.l ·de ería CabaJ.1ar y Remonta, (t situa
ción de excedente 'en la p:r.imera I'egión y a;fec-
to pl11,,';L haberes al 14.º terCIO. .

Comandantes

D. José PiñGl'o Ferreras, ascendido, de la Oom:a.ndam.cia
,de Burgos, á. la de Navarra de se2"uudo l,efa.'"

». ü!'rancisco ,oiutat j\,fm·tín. a.'3cendido. "'do la" Di
rección general, á sit'Úación de .éxcedent'81 en
la. primera región y afecto pnxa haberes nJ'
11.º tercio.

" iCarmelo Ror1Tíguez de la Tone, d·e excedfmte. en
la \primera l'egión, á, la Comandancia de Al
bacete de segundo 'jefe.

» F,ernJam.do Qlffayo del Río, de excedente en. la cua~

t-a región, á. La Oomandancia d'0 Gerona. de
segtmdo j,efe.

Antonio Ruiz Jiménez, de 'exoodent·o' 'en la SealUl
,da, ;región, á, la OomandanClÍa de Córdoh~ de .

. ¡segundo jefe.
José M~ín :Mat·eos, segundo jefe do la Coman

dlancla de Córe"toba, á la .de !Sevilla, con igual
cargo.

}} .Atanasia d-e Pando Gómez, s'Úgundo jefe de la
C'oma.nda.ncia !de Nava.ITa" .á la. Direeción g'e
neral,:de CTÍa Caballar y Remonta;. .

)} J osé Chacón G~¡,ndOolfo, s·egundo jeDe de l'a Co
mandancia ¡de León, á l;a de S:egovia con igual
cargo.

,l~ ¡ iE!dual'do Artig¡¡¡,s C:omaims, segundo j,ef.e de la
C:omandancia ¡de Sego·via, á la de. L'eón con
Igual cargo. .

'»(Dionisio Palacios' Montoya, segundo j'efe de la
C'omandancia de Albaoote, á situación de ex
-cedente en la segunda l1egión y afecto para
haberes al octa.vo teTcio. .

)} JoséiRey Santiago, de la pla,na, ma,ym' del 18.0
tercio,.á la O'omandancia de: Cádiz de s·egun
do jefe.

» TeodoiJ:o Herna.ndo Antón, segundo jefé de' la 0'00
mallilancia de Cádiz, á la plana ma.yor de'l
18.0 tercio.

Capitanes

D. ~!l1lilio F·ornández Jiménez, asdendido, de la 00
mandanci!a de OabaJ.leTÍa del 21,0 t,ercio, á si
t'uaeión de exc'edente ',en la curuart,a Tegión y
afecto pa,11a haberes' al 21.Q terciOo.

» .Jena;ro Andra,da. PaJacio:s, ;a'S'Ciendido, de la. 0'0
ma.ridancila de Ba1:1ajoz, 11 sit'uadón de' exce
dent,e 'en la prim!era, región y áfeeto pan'L ha
'beres al n.n 't·ercio.·

») Julio de la Ja,l'a y c:ala, asce):ldido', de la s,ección
de Caballería del tercer teTcio, á situación de·
excodente ,en la cuarta l'egión ;y afecto pa,l'a
habere,s al terc,er t,ercio.

» Antol1io,López del Rincón, de exe-edentoen In,
, .seg'llnda reg~ión, á. la plla,na, mfLyor del 10.0 tercio.

q

D. IndaJecio T~!l'án Arnii~, de exc-ed>enbe ·en la sextfL
reglOn, á la segunda compañía de la C'Ooma·n
c1aJlCÍt'L de Burgos.

» IHipólito Andl'és Herllández, c1~ la plana mayor
del primer t,ercio de ayudante s.eeretario·, á la.

. Dirección ge'neTaJ.. .
» Rical'do F-errari Ayora, de la plana mayo~' del 10.0

teTcio, á la pla.na mayor del primero, de a\yu-
d~tnt<e seCl·et!ario. .

» Ang·él Sáiz ]~:zqllerra., de oxcedent·e 'en La cuarta
región, {t la tercera -compañía de la Comandán
cia. de Burgos.

)) Jenu,ro Conde Bujóns, de la, terCel'fL compe"Lñía de
la. Goma,ndancia de Ih'ITg{)s, á la pluilla m~1yor

del 15.º tercio.
)) Antonio de la, Siena PaJero, de la tercera com

pañí¡1 do la Ooma,nt:1ancia do )'jam01~a} á' la.
pl¡a,na mayor del tercer tercio.

» Carlos Yclasco Simarro, de la plana ma.yor del
t~rcer ter91O, á la tercera ·compañía de la CQ
:mandiancia da ,zamora.

}) S:antiago Vallajo <lel Río, de la primera compa.ñfrr.
dü la Com:a;ndanCla de Burgos, á la tercera de·
la de Soria.

» ]>'1'1-8 Castañeda Aniban'o, de la; tercernJ compa;
ñía de la Goman(dancia de Soria; á la pri
mera de' }a· de Burgos.

Priméros tenientes

D. José Jiménez Nieto, ingresado del a:rma de In
fa,nt·ería, á la· Comandancia de Ovieéto.

)i Joáquín Espa.ña Cant'o,s., ingresado del armrL do 'In,·
f'antería. á k"L Comanda.ncia de Cáceres.

Rainón Gaá..cía :iYforoiro', ingresado del arma de In'
fant·ería, á la O'omandancia de Barcelona.

») Aleja..ndro' R.uiz Gómez, ingresado d.el al'ma de In
fantería, á 1"L .ComandaJlcia de Ouenca.

GCTvasio Fornándoz Noaín, ingresado <lel 'arma <'le
CahaUeTÍa, al ese'ua,drón del 11.º t'eTcio.

» Ricardo R.omán Rodl1guez, de la O'omandaneia
·de Oviedo·, ;a.l escua.drón elel 10.º tercio.

») J os!\ ':NIartúrez ]'riera, de la Co)nandancia de Thfa
,fu'id, 'á, la de Oviedo.

Juan ~rontabes Rlliz, de 1.'L Oomandancia do Ca
narias, á la de Jaón.

» :Antonio de Toro Durio, de la, Comandancia del
Oeste, á' la, sección de CaballeTÍa del tel'cer
t,ercio. .

» Jasó Calerp Cuenca, de la Comandanoia d'El Ali
·cante, á 1.." C'oJIlicLndancia ,de Oabal1erí;a diEll
2'1.0 t.crcio.

» ;lV1a;riano' Aznar Monfol"t, de la Oomandahéia de
Ll.lbacete, á la rle Alicante,.

»Francisco Ríos Homero, de la C'omandancia de
Va1cncia, á la de Albacene.

» Art'uro Jiménez Seguí, de La Comandancia dl:l Ba
1em'es, á la .Gomanaancia de Oaballerí;a del

·21.ºtercio.·
» Norberto Alcover .Front.cra, de la Oomandancia

de Barcelon;ar á la del Oeste. .
») Florentino Golizález Vallés, de la, Comandancia de'

Alava, á la de- Cuenca.

Primeros tenientes (E. Ro)

D. J'osó Gómez J.\;f!artínez, ascendido, de la Coman
dancia de CJiud3<d Rcal, á la misma Ooman
dancia.

» Alejo S{lJ,'tohez 8ánchez, ascendido, de la Coman·
. :da.nOJ.:a á:e 'J;OIedo, á 'la misma Comanda.ncia.·

)1 Huscbhí. Siantama.ría, Oosta, ascendido, de la 00
'mandancia de Zt"1JIDOra,, <í.la misma Comandancia.

)' Bedro Agallar García., Il,scendido, de la Goman
. dancila de Almería;, á la misma O'omanéLanciaJ.

» .uosó L6pez Rodríguez, ascenrlido, de la Coman
,G!;f:tncia de C'ornña, á la misma Oomandal1c.iJa.

» DiO!lningo Izaga. Iza;rra, ascendido, de la Oü:rllil1l't
daneia de Barcelona, á la misma Comanda,ncia.

l> E¡milio J llli{~n Go-nzáloz, ascendido, de· la, Coma,n
'dancia de BurgOS, á la, misma O'omanétancia·.

» Francisoo, ,:yrarqU:ll1!8Z Herná,ndez, asc(;lndido, de la.
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üomandancia de Logroño, á la. misma Ooman
dancia.

D. Emilio Rojo Alvar{)z, ascendido, de la O'omandan
ei."1 del Sur, á la misma C'omandanci.::1.

l' FélIx de la Varga '~Iier, de la, 'Comandancia de
'Burgos, á la do Lugo.

» Vicente 'Méndez L'ozano, de la Ooman<k'tneia de
Gác'Clres, á 1<'1.- de Burgos.

» Hipólito Almarza ~1cndívil, de la Oomandaneiu, de
CiabaJle1:ía del 21.2 tercio, á la Comandancia
·do Gallarias.

» Bedro E·steball del V:aJle, de la, Comallc1anCla, de
Avila. á la deGYIadTid.

¡, Antonio' Alcáza..r Sá;nchez, de la Comandancia de
Gerona, á la de Avila.

Juan Sá;nchez .Sá.nchez, de la Coma;nc1aJleÍa de
" Oviedo,' á la, de Cá.ceres.
Ricardo '~Iagide Ta,uón, de la Com.and.'l.ncin.. de'

Castal1ón, á'h de Valencia.

Segundos tenientes (E. 'R.)

D. Celedonio Suárez Toledano; de la Comandancia de
Lúgo, á la de G-uadalaja;ra.

'" J osó Rom.án Pérez, de 1"1 Com::mc1ancia de Cuon-
'c.a, á h de ilvIáJaga. , (

le' Zao<"trias J\Iarco Rupér,ez, del escuadrón del sép
timo 'breio, á la Comanc1ancia de Avila..

:Miguel Vela Arag"oncillo, de la Comandancia de
Huesca, al escuadrón del séptimo tei·cío.

» ~lariano Villagrasa Gil, de la Comandancia de
Barcelona, á la del Oeste.

» J\ffiriano Juez Perdiguero, de la ·Comanda·ncia del
Oeste,. á 'la, de ('.erona.

» ~icólás [Moya PoeñaJ.ver, de la C'omandancia' die
Avila, 'á la de "Cuenca.

~\ ,QuiTino Polo Santamaria, del Colegio do Jh'laJ:-

dia.s j6venes (Sección del Duque de AhuJ.'illl3a,),
á lia ,Comandancia de Barcelona. " 1

;O. Jlllián Crespo del Oastillo, de la OOlTh.'lndíaitcia
de G-mlla,da, al Colegio (l:e G-ua1

'
dias jóv0Dies

(Seecióndel Dnquo d0 Ahumada).

:ll'Iaddd 12 de fe~Tero de 1916.--Luqne.

DEiVOLUOION DE CUOTAS

:Excmo. Sr.:' HaUá;ndos0 justificado qU{) los indi
vic1uos que se, relacionan ií. continuación, perteneci'en
tes {u los reemplazos que se indican, está-n compren
didos en el a;rt. 284 ¿te la. vigente ley de reclu
tamiento, 101 Rey (q. D. g.) :so ha sel'vido dispo
ner que se devuelvan á los. interesados las ca.ntida¡..,
des que ingresa;¡:on pa;¡'a reducir el tiempo de seTvicio
en filas, según carta.s de pago ,expedidas on las :fle
chas, con los númeTos y por las Delegaciones de Ha
ceinda 'CJ:1l0 en la citada relación se 'exp1'Csan, como
igualmente la .suma que debe ser r·eint·egl'ada, la cual
percibirá el individuo qne hizo d depósito, ó la per
sona al.l.torizada ,en forma legal, según previene el
arto 470 del reglamento dictItdo' para la ejecución
d-e la citada ley.

De real orden lo digo á V. :EL paTa su conocimien
. to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. lM:adrid 11 de febrero de 1916.

rUQUE

Señores -Capitanes generales de la primera, segun
ída, t'm-oen., c'u,arta. y quinta l·egiones.

Señores Int-endente general militar é IntetV'entor
civil de Guerra y l\fa.rina y del ProtectoradQ en
Manuecos.

Relación que se cita

Sao

500
500
500

1.000
500
500

1.000
Sao

1.000
500

1.000
500

1.000
1.000

5°0

244 Alicante ..•
8 Barcelona .

11 Zaragoza ..
60 !dero ....•

153 ldem ...
224 Navarra •..
221 ldem .
191 ldem .

24 ldem .
135 Toledo ,
25 Idem .
SI Badajoz '
22 Cáceres ..
76 Córdoba .
59 Málaga .

139 Madrid ....

---I·---~"

191 5
19 1 4
191 5
1912 I

191 5
19 15
19 1 3

"9 febro. 1915
31 agosto 1912

13 febro. 1912
9 ídem. 1915

16 ídem" 1915
25 mayo. 1912
27 sebre. 1913
25 idem. 1914

27 enero.
10 febro.
15 idem .
21 agosto
25 enero.
30 ídem.
29 idem o

18 febro. 1915

I Suma
FECHA NÚ~'e:ro que,de-

de la cárta de pago d':"'1' DelegF.ciÓli be ser
II==;¡===~-==-:Il ~" de RaciendH reiuta

d carta que expidIóla grada

Di
o ~u-o El pago carta de pago -
~ :!i{es ,~ Pesetas

CajlÍ.

de recluta

»

ProVÍnda

--~---'II------II'-

Zaragoza. . .. Zaragoza, 74 ..
ldem....... ldem, 75 ......
[dem .....•. Calatayud, 76 .
Navarra .... , Pamplona .....

» »

Pl):TO El! Q~ FUE:ON :~~;:::\1

I

1912 Zaragoza ....•
1915 ldem ..•• "•..
1915 Terrer...•...
1912 Pamplona. , •.

» "
l> l>'

1___• • __•__._,... ;..". m ,....._......__~~~~~'UM".. ....__..._ .....

~

'"'"!NOMBRES DE LOS RECLUTAS ~

~• ,Ayuntamiento

------1..:...·.\---...-'
Manuel Cagigas Pedrajll. .. 1915' Madrid..... , Madrid.;... Madrid, 2•.•.•
Jua~ Manuel Sánchez Gar- !

CIa 1915iIdem o' ldem Idem, L .

Felicísimo García Nuño 19141!LagUardia Toledo ....• Toledo, 6 .
Primitivo Carmena Ortega 1915! Añover Idem Idem .
Francisco Ramos Pintiada. 1912:¡Alburquerque. Badajazo Badajoz, 12 .
Agustín Artaloytia Lozano 191s!l'TrUjillo.....•. Cáceres... Plasencia, 15 ..
José Barea Delgado....••. 1915 Córdoba Córdoba .•.. Córdoba, 22 ..
Manuel Porcuna García 1913 Málaga Málaga Málaga, 36 .
Jnan Bautista Ferrá No- , .

guera 1915 Talón, Alicante Aleoy, 49." ..
JoséO.GuañabénsRecoder 1912 Mataró Barcelona Mataró, 64 •. :.
Francisco Fernández Men-

divil.... . .....•......
Manuel Lizana Manleón." .
Jesús Guín Pelegrín .. , ...
Pedro ManuelGalán Pastor
El mismo ..
El mismo .

Madrid "t l. de febrero d~ 1916. :CUQUE

:E>::cmo. Sr.: Vista la instancia que ctlTs6 V. E. á
este .lInIlistorio en .25 del mes próadrno pasado, PQ'O

mOVIda por el artlllecro de· la OOlnan<1anClia. de esa
plaz," An.tonio Soler 1\[oCJ.'eu, en soHoitud 'de que le
¡sea,ll., devueltas, 1.000 pesetas de las 1.500 que m
'g'l'cso como pnme'l'o' y segundo' plazos pm'a la, 1"0
'duación del tiempo de servicio~ en filas por t·eD.e.r
ooncedic1os los beuefioios CLel arto 271 de.la vigeut'e
l~y de, reclutamiento, el Rey (g. D, g.) se ha SIGl'
Yldo dH~poner que ele las 1.500 peseta,s de'positadas

len la Delegación de Ha.cien)dJa. de la pl'ovinoia "CLe
Barcelona,sodevuelv:an 1.000, cOTrespondient·es' á la
:Carta de P¡1g0 llúm., 1,e:z:pedidaen 26 de ,enero:
de 1914, quedand.o satis:f!echocon las, 500.rcstantes
,¡:l! total do la cuota milita~' que sexLílla el a'rt,. 268
de la referidn, ley, debiendo percibir 111 indicada. sum.a
,(:1! indiY1icluo que ·efectu6 el do'pósitol Ó la, pel'so:D.tct
tl.pocl lel'u;clu, IGn forma, le'9,1a1. según dispor¡.e el articu
ló 170 del reglamento, 'dictado para, lll.. ej,ecución ele
In, l·ey ele reclutamiento.
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De real orden lo digo á :V. El. para su conocimien
to .y demás e!fectos. Dios guardo. á V.' E'. muchos

, años. flVIadrid 11 de febrero ae 1916.

Señor Capitán general de la CUart:n. región.

Señores Intendente. general militar é Int,e,rv;entol'
civil de Guerra y l\farina y del ProtectoTado·en
iYIan·uúcos.

. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
Anrelio Amor :M:o~'eno, vecino de Torralba, proevincia
de Toledo, en solicitud de que le sean devlldtas hs
500 pes,etas que depositó en la Dclegación de Ha
cienda de la citada pl'ovincia, según carta de pago
sin número de orden y 596 de TesOI'erk'l" expedi
df!. 'on 13 de· febrero de 1914 para reducir el tiempo
:de sÜ'rvicio en· filas, -como alistado pal'ael reem
plazo ·de dicho a.ño, pe!l'i;'eneciente á la caja de re
cluta [(te Talc'wm',a núm. 7; t'eniendo ·en cuenta lo
pl'eV1en~do en el arto 284 de la vigente ley de·· 1'0'.
dutamwnto, 'G1 RE>Y (q. D. g.) se ha servido re
soly,er ·que se devuelvan las 500 pesetas dE> referen
da, las cuales percibirti. '131 individuo qué ·efectu6 el
depósito ó h persona a,poderada en forma legal, se
gún dispon0el arto 470 del reglamento dictado paro,
la ,ejecución de la citada ley. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y d-emás efectos. Dios guarde á.V .. 'El. muchos
años. !l\![;a,drid 11 de febrero de 1916.

L"UQUE'

Señor Capitán general de la p~'imera región.

SelLOres Intendente general militau: 6 IntennentO'l."
civil de Guerra v :iYIa·rina y del Protectorado 'en
:ilila,rruecos. ,"

:Erx:cmo. Sr.: Vista la. instancia, promovida por
D.'" j\![aría, Retortil1o Tomos, vecina de ,esta Corte,
en 'solicitud do. que le sean devueltas la,s 500 pe
setas que depositó en la Delegación de Hacienda de
la provincia, de:iYLa,drid, según carta ,de pago nú
mero 73, ,expedida, en 27 de enero de 1915 para re
ducir el tiempo de servicio· en filas de .su hijo el
1'€lül'uta Luis García Retortillo" a,list,ado, p!al~a el re
:emplazo de dicho año, perhenecient'.e á la caja de
l\ecluta de Ma,aTid núm. 2; teniendo en cuenta :que
el indica.do recluta falleció antes de la incorpomción
á filas de los mozos de: su reemplazo y lo preveni
do 18n 'el art. 284 de la, vigente ley de' l"eclutamiento,
lel .Rey eq. D. gi.) s'eba seTvido' resolve[' que SIC)

devuelvan las 500 'pesetas de l'efel'encira, las >cuales
per-cibirá 'el individuo que 'efectuó el dep,ósito ó la
peTsona qUG a,cl'edit'e su derecho, s-egún dispone el
arto 470 del reglamento dictado para la ,e'jecución
de la citada ley.

De l'eál orden lo digo á V" :Ej. para su conocimi'en
to ,y demás 'efectos. Dios gu:arde á V'. JD. muchos l

años. ~fadrid 11 de feb'vero de 1916.

LUQUE

Serror Oapitán general (1e la primel'a región.

'Señm:os Intendente general militm" é Int,ennentior
>civil' de. Guerra y }farirm y del ProteetoTailo,en
Marrueoos.

¡E,xcmo; Sr.: Vista, la instancia que eursó V. ]]1, .€u
este Ministerio ,en 29 de dioiembr,e último, promo
vida por D. HervR.ndo' Alvarez Algocira,s. v·eallw de
J'erez de la :~1rolltera" p~.'ovincia de Cúdiz,en ,soH
úitud de, que, le sea.n clevuelta,s 250 peset¡h9' de le,s

500 que ingresó como .primer plazo para la l"educ-+
ción del tiempo de se~'vicioen'filas de su hijo el
l'ec.luta deé!. l'e'emplazo de 1915 José Alva:ve·z Beig
bedel', por. t,ener -conoedidos los bE>neficios .del artícu
lo 271 de la vigente ley de reclutam1ento, 'el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que ae las 500"
poseta& depositadias en la nelegaeión de Hadenda.
de la citada provincia" ·se devuelvan 250, correspon
dientes á la carta de pago núm. 184, expedida en
17 de febn~ro de 1915, quedando satis:1Jecho con las
250 restantes, el total de la cUot!a militar que se
ñal:.1 '0,1 art.' 267. de la, referida ley, del~'endo per
cibir la indinada suma el individuo que ,ef.ectu6 el
depósito ó la pel'sona apodem,da en forma legal, se
gún dispone el arto 470 del reglamento' dictado para
la ejecución de la ley de reclut,amiento.

De r·eal orden lo digo ·á V. E. pala su conOCImIen
to :y demás efectos. Dios guarde á V, E. muchos
años. m,'fadl'id 11 de febrero de 1916.

LUQUE
, ¡

Señor Capit:án general de la segunda región.

Señor.es Int,endente general militar'é Interventor
-civil de Guerra· v l\'farina y del -Protectorado, ·en
'Marruecos. •

E¡xcmo. Sr.: Vista la instancia ql1'3 curs6 V. E. á
este Ministerio en 10 del mes pr6ximo pasado, pro
movida por D. Jaime Roquet Falma;r F-errer, vecino
¡de Gerona, en solicitud de que le, sean deyueltai;t
500 pesetas de las 1.500 que ingresó como prime
ro y s'egundo' pla.:ws pa.ra! la reducción del tiempo
de servicio' en filas de su hijo el soldado del regi
miento Infantel'Íade Asii1 núm. 55 Federico> l\fa.ria
Roq:l1et Fa.lmar Oms, pOT tener concedidos los be
neficios dol arto 271 de la vigente ley de l'ecluta
mi,en.to. 'el Rey (q. D. g.) se ha servidol disponer
¡qnede las 1.1500 pesetas deposit'adas ''8U la Dele
gación de Hac:i!errda de la provincia de GeTOna".se
devuelvan 500, correspondientes .á la, carta, de pago,
núm.. 191, expedida en 24 de diciembre de 1913,
Iq;uedando 'satisfecho con las 1.000 restantes el tot¡al
,üe'la cuota, milital' que señala el arto 268 de la
re:flelida ley, debiendo percihir la indicada, suma, el
individuo que efect'uó el depósito ó la persona apo-·
derada en fOTma legal, según dispone eIaTt. 470 del
l"eglamento dictado pal',a la ejecución de la, ley de
reclutamiento.

De real orden lo digo .¡¡, V. E. para su conocimiCJIl.-, .
to y demá.s' 'efectos. Dios guarace' á, V. E:. muchos
años. '~fadrid 11 de febrero' de 1916.

rUQUE

Sleñor ."Capitán genem1 ~de la cuarta, región.
J

Soeñol'es Int'e,n:dente general militaJ." . é Interv;entor
.civil de Guerra y Ma:rina y del Prot'ectomdo,en
'Marruecos.

iElxcmo.. Sr.: Vista la instancia que cursó. V. E. á,
este Ministel'io .en 12 del mes próximo pasado, pro
movida pOir 'el soldado del regimiento In:l:1ant,eit':Í!a,de
V¡ergara :núm. 57 Fra.ncisco Senillo,sa, Figols, en so
lioWud de que' le sean dev'uG,lta,s 250 pesetas de las
750 .que ingre's6 como primero y segundo p,lazos pllJ.'a
la reducción del tiempo de~ervioio 'e,n fila,s,. pOI'
tenel' ,conoedidos los heneficiOs del arto 271 de la
ViglCIl.t'B ley de recluta.miento, '81 n,ey (g. D. g.)sc
ha s'erv'ido disponer que de la.s. 750 pese.t:as depo,si
t'f}da,s '6]1 la, Delega,eiÓn de' HaOlenda de hp~'OV1n

ciac1Je Búa'celona" sü devuelvan 250, cOl'l,esponcTientles
6, la ca:rta de pago núm. 176, expedida 'en 28 de
agosto ('Le 1914. quedando s,atisfechocon 1M 500 res
tant'Cs el total de la euotia müit¡ail' (].l18 señJala 'e,l
¡arto 267 de la referida, ley, deb:i:endo peroibir la, in-
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CEixcmo. Sr.: Vista la instancia promovida por
D. Ignacio Ramos Benito, vecino de Vinuesa, pro
'vjincia :de Soria, 'en solicitU;d de que le s'e¡m de-

'vueltas la.s 500 peset·as Cfo:e' deposit6 :en la Delega-

I
ción. de Hac:iJenda dB la provincia, de Sevilla, según
cma de ,pago núm. '121, ,expedidJa en 4 de agosto

"de 1915 para reduoir el tiempo de servicio·en filas
de $U hijo Pahio Ramos Oarl'(~teTo, soldado; del pri-

\

roer regim:i>ento montado de Artillería <le campaña;
. y t·emendo 'en cuenta. que por real orden de 18 de

agosto último (D. O. nÚIll. 183), s'e le considera pa
gado :el total '6:e la cuóta militar que exige 'el ar
tículo 268 de la ley de reclut:amiento,estando\ por
tanto, indebidamente ingresada la citada cantidad,
,e;¡' Rey (q. D. g.) se, ha sérvido resolver que se;
dévuelvan las 500 pes,etas de referenc1a, las (males
percibir,á iE'Jl individuo 'quoeefect'uó el depósito 6 la
persona ;apoél:erada en forma legal, según dispone el
'm·. 470 del reglamento dictado para la ejecución
de, c1icha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi,en
to .y demás e·fectos. Dios guarde á \7'. E. muchos
años. Mndrid 11 de' febreTo .de· 1916.

, LUQUE

D. O. núm. 36

LUQUE

LUQUE

Señor Capitá.n geneml'de la sexta región.

S:eñoreslnt:endente general milita;r é Intervent:or
·civil de Guen'a y ]\'l:arinay del Protectorado :en
J\furrllecos.

Señal' Oapitáfl genexal de la, sexta región.

E'xcmo. Sr.: Vista la, instancia que V. E;. cursó á.
,este Jl:finisterio 'en 5 de noviemhre último, promo
vida por ,el segundo teniente del regimiento Infante
rk'l, de San l\::fa;rcial núm. 44 D. E¡Ilrique" Jl.farÍll Va
lenznela, ·en soliclt,ud de que le' s,ea;n devueltas las
500 peseta.s que depositó ·en 131 DelegaCión de .Ha,
piend:a. -de la provincia de .GÓnloba según ca.:rta de
pago núm. 13-9, -expedida en 31 de mayo de 1912
paTa mcl11cir ,el tiempo de servicio en fildS, como
l'eclllta alista,do paJ.'a '811 reemplazo. de dicho año, peT
tensociente .á h caja de Córdoba núm. 22, ,el Hey
(q. D. g.), teniendo en cuenta lo prevcnido en -el
pánafo segundo del a·rt. 468 del Tegla:mento para la
¡a¡plic;aéión de 1a vigento ley de l'Gclutamiento, se
Ila seIvido 1'osolver que se devuelvan las 500 ;pe
set1l-s de referencia, las cuales percibirá, el individuo,
que efect:u6 el depósito ó la persona apoderada ¡en
forma 1G§aJ, según dispone ·el arto 470ilel citado
1,cg-lamento. ,

be reaf orden Io'<l'igo á V. EL para su conocimien~

to y demás ofectos. Dios guaraie ál V. ~. muohos
años. :ll.fadrid 11 de febrem de· 1916.

la inutiliélac1 del recunente, no fué conocida ni apre
ciada 'en el acto de su incorpm'{Lción á filas, ¡el Rey
(q. D. g.) so ha servido des·estimar la indicada pe
tición, con arreglo á lo preceptua.do en el arto 284,
de la le'y de reclutamiento.

De real orden lo digo ii V. El. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
años. 3:fadrid 11 de febrero de 1916.LUQUE
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ill'\Xcmo. Sr.: Vista la instancia promovida pm'
.Tosé Aixut F11e:branet, sold'á;do del regimiento In
fantería de la Albuera, núm. 26, en situación de li
üe!lcia ilimitada, vecino de Aspa, (L.'l§rida), en sú
plica de que se le devuelvan 1.000 pes'etas de las
2.00? que ingresó para l'educir el tiempo de servicio
,,;n fl1as; res?~tando que el interesado estando acogido
a los benefICIOs, del arto 267 de la ley de recluta
miento y ,en virtud: de la prórroga que- otorgaba la
1'eal o1'dJen de 29 de septiembre último (D. O. nú
mero '218), solicitó elevar la cuota 'militar', cUyos'
beneficios le fueron concedidos, ingresa,ndo al efeo
to 1.2:50 pesetas para completar 1a cuota que exi
ge el arto 268 de la citada ley, '01. Rey (q; D). g.) sEl.
ha servido desestimar la indiaada petición, pOir oa
recer de derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimien
to y demás 'efectos. Dios guarde -ú, V:. El. muchos
años. ~f:adrid 11 de :febrero de 1916.

Seiílor Oapitán g{)neml de la cuarta región.

Señores Intendente general militar é InterV'entor
-civil de Guerra Y: Marina y del Protectorado len
Marruecos.

LUQUE

JtiXcmo. Sr.: Vista la inst2.ncia flue oursó V. E. á
este 1IinistDrio en 26 del mes próximo' pasádo, pro
movida por ,el sargento del cuarto regimiento de Za
parlores 1\1illl'.aorcs Rak1!el Soler l\Ioreu.. en solioitud
de que .le sean' devueltas. 1.000 pesetas de las 2.000
lq¡i.113 ingrBSó por los tlCes plazos para 1& r·educció'n.
del tiempo ·de servioio en filas, por tener concedi..,
dos los beneficios" del art!o 271 de la vigente ley del
reclutamiento, 'el Rey (q.D. g.) se ha servido rus- \
,poner ¡que de las 2.000 pesetas :depositadas en 'J:a
Dalega-eióJi de Jfacienda ¿te la provincia de BUJ:ce
lona, Sl} devuelvml 1.000, oon8spondientes {L las cal'
ta.s do yago números 219 y 1G5, '~xpedidas BU 17 I
de septIembre de 191,3 y 30 de septiembl'El de 1,914 I
l'espectiva:mente, oquedaJldo satisf-echo con las 1.000
x-eshm,tes el tot-aJ de L'1. cuo-oo. militar que s·eña,la I
?l ".lrt. 268 da la n~ferida ley, debiendo percibir ,la \
lpdleada suma :el individuo que efoctuó el depósito
o la persona 'apoderada en forma legal, según dis- 1

pone el arto 470 del :reglamento· dictado pa-ra la ~j'e
cución de la ley do reclutamiento.
, De 1'88.1 orden lo digo á V. E. para su conocimien
to ,y ,¡iemás efectos. Dios guarde á. V'. El. muchos
años. :lIIadrid 11 de febrero de 1916.

Señ)or Oapitán general de la cual"ta rcg'ión.

SeñOl'3S Intendente general militm'é InterVlentOl'
civil {;¡e Guorra y :iVIa.rina y del Protectorado' :en
Ma;rruecos.

Xiicada S11ma el individuo que efectuó el depósito ó
la persona a:poclerada en forro:a. legal, según. dispo
ne el arl. 4.70 del l"eglamento dictado para la 'eje
cución de la ley de reclutamiento.
- De 1'eal orden lo digo á V. El. para su oonocimien
to y demás efectos. Dios gua;rde á, V. E. muchos
años., (lI,fadric1. 11 de febrerq de 1916.

LUQUE

Se,ñ'üil' Oapitún general de la cuarta región.
Míior Oapitan general de la quinta región.

S:cñoxes 'Intendente ge'neral mIlitar ó Intel'ventor o

'Civil de .Guerra y Marin<"L y del Protectorado, en
·}farruecos.

.Excmo. Sr.: Vista. la instancia, promovida por
I}uciano Ba;rqnín Abg;¡.scnl, recluta del re'emplazo de
191·i pm: el CUpo dO Soba. (SantDJlder), 'en solicitu4
ele que se le 'devuelvan las 500 peseta,s que' ingl'es6
por ·el primer plazo, de cuota militar por reducción;
Idel tiempo de servicio en filas; y r·es'l11tando :c¡;t~e

EIXCEPOIONES

@:l\:cmo, Sr.: Visto 'el :expediente que 'oursó á. 'este
J'lfinistoí'io el Ooml1nCiu;nto g·onerul de Ll1racheen 25



D. O. núm. 36 13 de febrero de 1916 479'

rUQUE

Excmo, Sr.: Visto 'el expeaiente que V. El. cursó
. á este ~Iinisterio en 29 del mos próximo pasado,
instruido con motivo de hp,ber alegado, como sobro-·
venidJa después del ing1"eso cn caja, el soldado Jesús
Fúster Carceller, la excepción del seTVicio militar ac-,
tivó,comprDndida en el caso 1.0 del ahículo, 89 ide'
la ley de redut;a:rrllento; y resultando que el pac1:r,e¡
éLel interSlsado no es pobo!'e en sentido legal, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto· por la Co
misión mixta de reclutamient'D' de la provincia de·
Teruel, so ha sorvi<1o desestimar la !8xcepción de
lDefe:wneia" por no estiaJ.· compren.dida on los precep-·
tos del artículo 93 de la mencionaélla ley.

De lleal orden ,lo digo á V. Ei. para. su conocimien
to 'y demás ,~fectos. 'DLos guarde á V. El. muchos"
años. 1\Iadrid 11 de febroro de 1916. '

EiXCm:O. Sr.: Visto el 'expediente que cursÓ' á este.
lMinist,erio el Oomandante gelleraJ de La~'ache en 25
del mes próximo pasado, instruído· con motivo do·
haber alega,do, como sobre:yenida después 9.el ingreso
en oaja, el soldado Alfonso NicoJás .Jiménez, la ex-o
cepoión del servicio militar activo, compr::;ndidl¡¡¡ ell;,
01 caso 1.0 del articulo 89 de 10'0 ley de reclutamlento,
por haJ.larse 'su padre inútil; y resultando que su
citado padr,e fué decraJ'a.do apto para el trarbajo en
el reoonocimiclnto q110' pmcticaron 'los médicos vo-,
cales de la O'omlsión mixta de< reolutamiento de la.
provincia, de f.l\furci;u, el Rey (q. D. g.), de Muerdo
'con lo propuesto por dicha corporación, se' ha se~'-'

vido desestiln:ar 1," ,excüpoi6n de refel'enclac.
De real Ql'den lo digo á V: El. para su conooimien'"

t.o y fines consiguientes. Dios gua,rde á V. E:. muchos.
a,nos. 'JXIadrid 11 de febrero de 1916.

del mes próximo pasado, instruído con motivo de ha
ber aJega,do, como sobrevenida después del ingl'eso
encaja, el soldado ]I,'[anuel GonzáJez Carnacho, la·
Jexce'pción del s'ervicio milita,r activo, comprendii;da
en lel caso primero, del arto 89 de la, léy de re
clutarp.iento, por hallarse su padre impedido para ,el
trabajo; y l'esultando que la inutilidad del padre
es anterior al ingreso en caja del interesado, el Itey
(q. D. g.), de acuerdo con lo pl'opuesto por la Co
misión mixta. de l'eclut,a,miento de la provincia de
Huelva, B'O ha servido desestimar la exc,epción éLe' ré
ferencia, por no 'estar comprendida en los precep
tos del aJ:t. 93 de la mencio:nada. ley.

De real orden lo digo á V. Er. para su conocimien
to y ,o.emás efectos. Dios guarde á, VI. El. muchos
años. ~'IadTid 11 de febrero de 1916.

LUQUE

Sfeñor General en .Jefe del Ejército de España I8n
Arricn,.

iE'iXcmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó
{:¡, ,este }\;Iinisterio en 20 del mes próximo' pasaido,
insb.'u~do lean motivo de haber alegado, como 'so
bl1ev8nida. después del ingreso 'en caja, ·el soldado
.;Pablo Tondo Ca.ñellas, la 'excepción del servicio mi
.litar activo, comp1"endida en el caso segundo del
l1l1rl;. :89 de la ley de reclutamiento; y resultando
que él int:eresa.do fué declarado prófugo pm' no ha
bers,e presentado a.l acto de la clasific:a,ción, en cuya
feoha ya 'Oxistia la excepflión que ahOTa 'expone, y
que ,entonces no, la alegó sin duda por la situación
ilega.l en que se colooó, el Rey (q. D. g.), de acueir'-,
do con lo propuesto por la Comisión mixta de, Te
dutam~ento de la provincia de Tarragona, se ha
s'ervido !desestimar la .excepción de referencia, poü'
no 'estar comprendida 'en los preceptos del art. '93
die la menoionada ley, .

De l'Bal oréLen lo digo'á V. E. ;para su conocimien
to ydemá~ 'efectos. Dios guarde á V. El. muchos
años. ,lVIa,dnd 11 de febrero ele 1916.

I
I's:eñoT General

Africa..

1 . -

rUQUE

en J'efe del FQército de E'spa.ña len-

LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta Tegión.

.Eixcmo. Sil.'.: Vista la instancia promovida por
Gonzalo Zambrano Sánchez, vecino de PueTto Real
(GáJdiz); en ,solicitnd de que se exoeptúe del servicio
en filas ásu n~eto .José Montero Zambmno, 'el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestima,r dicha petición.
tun:a ",ez qU(~ la excepción que alega no tiene !el
caráct,er de sobrevenida después del ingl1eso en cajla,
diel ,interesado'.

De real orden lo digo á V. El. paí-a su conocimien
to y demás e:6ectos. Diosl guarde á, V. Ej. muchos
años. :Madrid 11 de febr,ero éLe, 1916.

LUQTJE

Señor Cápit:án g,eneral 'de la segunda regiéin.

tEixcmo. Sr.: Vista la instancia, promovida por
Dúmingla Rodríguez Yáñez, vC'cina éLe 'Oiampobec'3rros
~Orlense), on solicitud de que se lexceptúe del ser
viola activo á su hijo Simón Blanco Rodrígl1!ez, 18,1
IRey (q. D. g.) se ha slervido desestima,r dicha pe
tición, una v'a-z que la, excepción que alega no tÍ!ene
'e,lca.rácter de. sobrevonida, después del il1gl'e1sOi I8ln
caja del inte're,sado.

De l"eal oréLen lo digo áV. Ef. para su conocimie'IlJo
to y demás efectos. Dios' guarde' á, V. El. muchos
años. lJ\fadrid. 11 de febrero de, 1916. ['

LUQUE'

Señor Oapitán galleral de la octay,a regi611.

Sieñor Ca.pit:án g1eneral de! la teiJ.'cera. regi6n.·

Exorno. Sr.: 'Visto el expediente que .V. ]},. cursó·
á 'este :lVfinistel'io en 29 del mes pl1óximo pasado,
instruído con motivo éLe haber alegado, como sobl"3
'1,1onida después del ing1"eso en c~ja, 01 so1dado .José·
Puigcercós Golsa, la exoepoión del servicio en fila.s,
compründida en 'el caso 1.0 del lJ¡rt.íoulo 89 de la
ley de reo1utamlento; y rcsultando del citado ex
,pedlenteque un hermano del interesado· contraJo ma-'
tri:m:on.io con posterioridad al 1.0 de e1l'ero del año
en que ést'81 fué allst:ado, circunstancia gue' no pro
duce causa éLe excepoión de fuerza mayor,en virtud
de lo prevenido en el articulo .99 dlel reglamento>
para la aphcación de la ley e!Xpresada, el R8'y '(que
Di,os.gooréLe), de conformidad con lo acordado por la.
Oiomlsión mixta de reclutamiento de la provincia de·
Barcelona, se lla servido' éLeestimar la excepo~ón de
r,efel'enéia., .

.De l'Ieal oruen lo digar á Y. El. pa,ra su conoclinien
to y demás efectos. Dios gua;rd;lJI a V~Ef. mlltch:oe'
años. 'Madrid, 11 de febrero de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

LIOENOIAS'

Excmo. Sr.: Vlsta la instancia que V .. Ei. remitió;'
á 'este (i\f1nistel'Ío en 1.0 del n1l0S actllraJ, promovida,
por el coronel de ese cuerpo D. Ant,onio Alfan ;Ba,r:a.lt,.
on SÚJ?I1C[t de que se le oC,oncI3d;an p:os años de li
'CIencia, pa~·::tJ OY&CUu,r asuntos propios en fN,cw-YOl'k
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(Estados Unidos), el Rey (q. D. g.) sleJ ha tervido<
.¡a¡coeder á los deseos del interesado, .con arreglo á
10 dIspuesto en el a(rtíoulo 87 del Feglamen.to ~de\

cuerpo, aprobado po~' ;real deoreto de .6 de febrero
de 1906 (O.' L. núm. 22).

De real order¡. lo, digo á V. El. pa;ra, 'su oon.oclmien~"

to y demÚ,S eféctos. Dios guarde á V . .El. lliltühos
"a,ií;os. J'rIadrid 10 de fobDero de 1916.

LUQUE

S'eñor Comandante general del Cnerpo y Cuartel de
Inválidos.

Séñm' Interv-entor civil de Guerra y l\Iarina y del
Protectorado en I]Ylan'Uecos.

PLUSES

Exorno. Sr.: En vist.a, de la; instancia. quo V. E.
·cursó á este 11inisterio oon esmito de: 28 de ma.yo
del a.ño próximo pasado, promovida por el esoribiente
'lle segunlda olase del Ouerpo auxiliar do Ofioinas
Militares, oon destino en esa Oapitanía, general, don

.Jesús.López Día·z, en solioitud de que se le OO'Il

'C"ada 19ual plus de verano que á los sllboficiales,
el Rey (q. D. g.) se ha sel'Vido.aooeder. á los de!-'
,Beos del l'·eourrent-e, oon arreglo á la real orden oir
cular de 22 de noviembre último (D. O. núm. 263),
:y á .partir de la feaba de diobadisposición, Bn
.armonía con '10 que en la misma se dispone.

iDe: real 'orden lo di.,go á V. E. para su conocimi,en
to y demás efectos. Dios guarde á V.EI. mnohos
:años.l\íadrid 12 de febrero de'1916. .

LUQUE

"Señor Gapit4n general de la octava región.

'Señor Int~l'Ventor Divil ,de Guerra y lVIalina y del
Proteotorado en ~~'[arrueoos.

REDENCIONES

~xcmo. ~r.:,Vls~a lll; instancia :Qromovic1a por José
'Oros Lagma, veOln',O ~le 'esa caplt:al, calle de las
Escuelas Pías húm. 62, en solioitud de quo le sean
.<J¡evuelt:as las 1.500 peS'et!ll-s que ingresó< en la Dc:~
l€g>ación de ITaoien{'k~ die la pro'vinoia de Za,ragoza,
·según c.a·rta de' pl'á§o núm. 159,· expedida en 25 de
:septiembre de 1911, paTa redimirs'8' del servicio mi·
litar ac~iv6, o,omo repluta del ,reemplazo de 1911,
pert1cn'eClente a l:a caJa de recluta de Zara,o'oza nú
,;mero 74; teniendo en cuenta lo pre'venido, ,en 'el
a;rt:ículo 175 de la ley de reclutamiento, de 11 de
julio ¡de 1885, modifioada por la -de 21 de agosto
de 1896, el Rey (q. D. i51.) s'e ha servjdOt resolveR'
'q~le :se deVUíelvan las 1.500 .pesetas de referencia, las
cuales peroibiTá el individuo que efectuó el depósito
.{¡ la persona apoderada en forma legal, según dispo
;n~, '81 art..1,a9 del reglamento dictado para .la ejecu-
'{)Ion de dICha le,y. _

De real orden lo digo á V. E¡. para. su conocimien
to y demás efectos. Dios guardJe :á, Y. El. machOts
canos. 'l\'fadrid 11 de febrero de 1916.

LUQUE

'Señor Oapitán general de la quint,a región.

:,Señores Intendente general milita,r é Interventor ci
vil de Guerra y '}'1arina y del Protectorado en
JYlarruecos.

REDUOOION DEL SERVIOIO EN :¡J'IIJAS

Bxcmo.. Sr.: \lista la 'instanoia promovida por don
Raf,ruel ñI1r:an~a Muñoz. vecino de Benalúa. de Gnadix
CGr,anuda.), .en 'solicit'11c1 (Le ql]8 á. SIl hijo :YI-anuel Mi.

mnda Dá,v:alos, recluta del l'8emplazo de 1913, y aco"
gido á los beneficios del IaI'tíoul0 267 de la vigente
ley de reolutamiento, se le· autorice para. Dptar por
~os que otorga el 268 id,e la misma, el Rey ('l. D. g.)
se ha sel'Vido c1esestimaa.·dioha petición, oon arreglo
á lo preceptuado en el artíoulo 276 de la mencionada
ley, y haber expirado el plazo que oto'l'gaba la real
oraenc1e 24 de dioiembre último (D. O. nÚffi.289).
~. De ;real orden lo digo á V. E. para su oonooimien.
to y demúis 'ereotos. Dios guarde á V. El. muohos
años. 'l\fadríd 11 de febrero de 1916.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Miniiterlo

y de las Dependencias centrales

Secclon de Infantería
COfNOURSOS

CÜ·C¡Üa1·. Debi'8'!lc1o cubrirse por oposioión, á tenor
del vi@ent-e reglamento, tres plazas da músioo ele
t'erCel1a Corl'es:p'ondient,es, á, ckhr:i:n'ete, aboCo y caj:a, que
se hallan vacantes 'en el regimiento Imantería de Asia
número 55, cuya plana mayOl' reside en Gerona, de
Ol'den del :Excmo. Señm' JVlinistro de la Guena se
anuncia el 0pOl'tunoeonouTso, Gn el cual podrán toma'!.'
parte los' individuos de la clase civil que lo deseen
y r,eunan las condioiones y oirounstancia·s IJersorroles
8'Xigie1as por las. 'V'ig;entes disposiciones.

Las solicitudes sO' dirigir.án al jefe del expresa
do ouerpo, termina;nkl0 su admisión el día 25 del
mes a,ctual.

:I'.fadrid 11 de febrero de 1916.
.' ElJefe de la Sección,

Cayetano de Alvear

• D r

Section de Caboliarla

·E'l E;Zomo. SeñOl' JVIinist'ro, de la Guerm s'e 1m
'si(}rvido :disponer que el <k'tboé individuos de t'[·o,·
pa qu;o s'e cita:p. en ~a sigu'iíente ¡relación, pasen, á
oontin'uar sus s'Orvioios, en vaüaolltes de soldados,
al ¡escuadrón de Escolta Real, por haberlo solicitado
y IIeunir las oondi,clones que determina el arto 4.º de'l
reglamento por que se rige dioha unidad, ap~'obado

por real orden de 10 de j,unio de 1911 "(O. '!J. nú
mero 114).

'. Dios guarde á ,V. .. muohos· años. l\fadl'id 12 :de
febIlel'O de 1916.

1 El Jefe de la Sección,
P.1.,.

El Coronel

Joaquín Aguirrf!

Elxcrnos. Seño:res Capitán general:de. la primera 1'8
gión, Goma.ndant'8 general del R'8al Ouerpo de' Guar
dias Alabarderos 'é Intorv-entor civil de Guerra y
lfa;rina y del Proteotorado 'en JIIlmnleoos,

Relación que se cita

Cabo

Dionisia Alique ChUoeclles, elel regimiento Rúsareos
de la Princesa, 19..

Soldados

~Larcos La,cllioa l~:strada, elel regimiento I;Iúsares de
la Pl'inC8Sa, 19.
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. Consejo SDuremo de Guerro VHurlnn
PENSIONES

Oinular. :R!Xcmo. SL: Este Gonse'jo Supreanoj en
virtud de la.s facultades que le confiere la. ley de'
13 de ~mel'O de 1904, ha examina.do los expedient<üs
de pensión de las personas que se expresan en la
unida relación, que empieza {lon Vicent'e< Bena.vemJt
Bisqucrt y termina con Gdsa,nta Vallejo l\fartín, y
fdeclara :que los int,elieSadoscarecen de derecho .á
los ben'Ü'ficios que solicitan y por los motivos .que
'en la: misma se consignan.

Lo que por ·m:doll del EiXCn:W. Señor President:e
comunico fJ, V. El. pa;ra su conocimient'o y demás..
'etfleGtos. Dios guarde á V. E. muchos aUos. Madrid
10 (l¡e febrero de 1916.

Francisco :M:atito SiantaIk't, del regimiento Húsar,es do
Pavía, .20.

,Juan Ol'gaz 1\,fodim1, del mismo.
Víctor Poderoso Rodrígu€z, del mismo. .
F,elipü Romero García, del l'egimiento O'azaclores de

Villarrobledo, 23.
León Valero LeTín, del regimiento Oa",adOl'll'S de Ma

¡·ía. Oristina, 27.

lVIa.c1J:ic1 12. do febTero de 1916.-Aguirre.

E~ EiXcmo. Señor .}:Iinistro de la. Gnen'a se ha
servido {Ii,sponerr '«lue los ·coroneles de los. regi
nu.ontos que s'o citan en ~a siguiente l'olación, de
¡signen el númel'o de individuos q\W 'en la', mis:m:a
se -expl'esa.n, de los incOl-pora.dos á fila.s .el año .pró
ximo pas3Jdo, para cubrir baj,as en el ,escu3Jdl'ón de
:E',scolm Real, con armglo {1 lo detel'mína.do en :La
,,'eal orden circula¡' de 14 de diciembre do' 19B
(D. ü. núm. 281), los cua.1es pasuil;á.n destinados al
citado escuadrón,' verificándose la cOl'responment,e alta
y' baj,a, eh la pl'óxima l'evista de comisaTio-.

Dios guarde á V... muchos años.' lVIadrid 12 de
febrero de 1916.

El Jefe de la Sección,
P.1.,

El Coronel,
YoaqltÍ7~ Aguz'rre

E!X:cmos. Señores Oapitanes generales de la primera,
segunda, cuarta, quinm, sexta y séptima l'egiones, .
:Gomanc1ante g'eneral del Real Cuerpo de, GUaJ.-dias
Alabardel'os .é Intervontor civil de Guerl'a v J\.fo,-
¡ina y del Protect=do en :iYIo,rruecos. •

Relaci6n qup se cita

C.UERPOS

Regimiento Lanceros de Borbón. o ••• o o o o

Idem id. de Villavich?sa o o ••• o. o o •• o • o , •••

Idem id. de Sagunto •..•.•.• o • ; •••••' ••••

Idem Dragones de Santiago. o o ••• o' o ••••

Idem id. de Numancia .. o ••••••• o •• o ••••

Cazadores de Lusitania o o •• o • • • • •• • o • o o

Idem de A1mansa '" o ••• o •• o •••••• o ••••

Idem de A1buera •..••. _o • o • o ••• o ••••• o o

Idem de Tetuán. o o •••••• o o • o ••• o ••• • ro ••

Idem de los Castillejos .• o o •••••• o o o ••• o •

Madrid 12 de febrero de 1916.-Aguirre.
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El Gene::al Seeret5rfo,
Gabriel Antón,

Excmo. Señor.. _



llelao'Qn que ~e cita
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Amorldad
que

!la cursado
el expediente

NOMBREB

l>J< Loa lNTlIIRJ<SADO~

Paren·
tet:iCO con

los
causp,ntes

m¡'¡PM:Os
y

lI'ollBR1II8 DE 1,08 OAUSANTlIIS

Beneíicics

que solicitan
ILOTlvoa POli 1.08 QUE 8?1: LIla DII8lli8TlJUlII

--•• Q I
'1' Por que, aún siendo cierto que el reeurrente'se encuentra impedi-

. lVicente Benavellt Blrquet ..•.•••••••..¡,. 1 . I . do, no hay términos hábiles en la legislación vigente ara con-
G. M. de Valenell1 ••••• ¡María 'l'eresaBádenes Espasa...... " .• \1 adres .••. So1<1ado, FermlU Benavent Bltdenes...... Nuevau).l'nte pens1ón.. ceder la pensión solicitada, debiendo atenerse á la anterior neo

, gativa.

¡Por subsistir las mismas razones que motivaron el anterior acuer·
A) IR. O. Guerra !Jlfagina Navarro Castellauos·,,· 1Madrc 1Tdem, Gabino Garcia Navarro , Idem.................. do de 30 de septicmbre último, negando la pensión á 1", recu-

. , rrente por haber falleddo el causanta de enfermedad común.
. IPor no haber sido posible documentar, ni siquiera en parte, la

Jlfoha1l1ed Ben-Amar Butahasasar Beni¡ , instancia de los recurrentes, á causa de los especialisimos usos
Comandante G. M:elilla.) Tlett Padres Tdem, Amar Ben I\1ohamed , " .. Pensión "... y eostull1brés de la población indígena en algunos territorios de

.' IIfamel Ren'Oh Oherif Atlaten.......... MarrUe(lOB, car,'ciendo los interesados de todo documento que

I

'1 acrédite su matrimonio y su puternidad respecto del llausante.
. , •. . ' . . ," ' ¡por sub,btir las mismas razones que motivaron el anterior acuer·

G. M. Gmpuzcoa : D. IYlariu L1zarralde JlfuglCa Madre Idem, Fedenco Maria L1zarralde ldem , ,dO de 2 de fe~rclo de 1915, al cllal debe at~nerse el. interes!1do.
¡Norberto Aramburo Oabo !. 1 or h!!,~er falleCldo el eausante por mero aeCldeute, slU.que duec-

ldero Santander•...•• 'IRos" lledoya San Juan' Padres ,. Idem, Ennque Aramburo Bedoya ldem , ••••• ta I1lllldíreetamente se tratase con acto que se relamonase con
w, • ¡ el se'vicio., !-'

¡Por haber fallecido el causante antes del 15 de julio de 1912, fecha w

I . " I I . "1 á'. '.',' de la ley que re[Ol'mó 1al clases de tropa de los Cuerpos comb&.·Idem Salamanca Oatalma Serrano 11ontero Madre Sargento, C111 °Fern ndez Serrallo MCJora de pen, 16n. tielltes y no haber lugar á modificar el anterior acuerdo firme @"
de est'l Alto Ouerpo.

puau Andrés Blanco Montes " i '. > • • ~ ~·por no hab~r sido H,s re<:urrentes legitimados por subsiguiente i6'
(B) IR. O. Gucrra (1laria l:<lam'o Moutes \Huerfallos Suboficial, D. Antolllo Blanco Canas Pensión, matrimolllo ó por re<crIpto real y haber fallecido el callsante sr

. • '¡~'rlLneisco Iturbe Epelde 1, de enfermedad común. ro
G.l\I. GUlpuzeoa Liboría Logorburo Aguirtebengoa ¡~adres Soldado, Jo,é Iturbe Legorburo ldem Por haber talleCldo los causantcs de enfermedad Común. 8
6 • 'ó 1Antolin Gómez J\Iartlllez lId Id G al Gó ' A i Id. regl n ,PetraAgnirreEspejo.•.•...•...••.•••• ~ em ••..• em, onz o mez gurre em.................. ~

.' IJl1iguel Francisco ESllaOlaGarmelldú'''I' d J éL" 1 . . (jiG. :/.f. GUlpúzcoa i~laría Carmen ltnr!oz ldem r em, os . Lsnao a ItUll'lOZ ldem '........... !-'

Id ¡Domingo Badinla Sendoja '''¡rd Id V· t R di 1 'D Id I <.Dem .. oo.oo j.Toaq!lina Heng.?a San Pedro..................... ero........ em; Icen e a. o a Dollgoa...................... em ,........ ~

Idom ,Burgos IDo¡J,mgo Garola M"rtinez ¡Idem Cabo, Genaro Garcia Rodriguez ldem .
(C)I

R O G ' IEleaterio Rodríguez Sáez ' 'Id S ldad J sto R d 19 V 11 .. . uerra.. ~ CriBa 1ta V"llejo Martín j em...... o o, u o r ucz a eJo ._.:- •....;..I .... ,_1 __---':-- ---':.-. ...... _

(A) Reside en ~Iigllelturra(Oiudad Real),
(B) ldem en Albnñol(Grallada).
(O) ldem en Olmedo (Valladolid).

Madrid 10 de Febrero de 1916.-P. O., El General Secretario, Gabriel Antón.
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MADRID.---TALLERES DEL DEPóSlTO pE LA GUERRlol
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